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Introducción
Moderadora: Sharon Bissell

La sesión dio inicio con las palabras de Sharon Bissell sobre la labor de apoyo que viene realizando la Fundación Mac Arthur en el tema de salud reproductiva y la prevención de la muerte materna en México. El año pasado (2008), la Fundación contrató una evaluación externa de su programa para la prevención de la muerte materna en México. Entre otras conclusiones, en esta evaluación se observa la necesidad de fortalecer un modelo de partería, dada la pobre calidad de atención en salud materna actualmente y la falta de recursos humanos en el primer nivel de atención. Actualmente la trayectoria de la atención a la salud materna se está cargando hacia los hospitales básicos y de segundo nivel de atención, ya que en el primer nivel de atención las clínicas de salud han empezado a no atender partos para evitar encontrarse con situaciones de urgencias obstétricas que no puedan resolver, ya sea por falta de insumos o de capacidad técnica. Por ende, se derivan los partos, incluyendo partos normales, al segundo nivel de atención. Estudios realizados en Oaxaca, Guerrero, Chiapas y el Distrito Federal demuestran la falta de recursos de personal en los servicios primarios, y una sobrecarga en los hospitales.
Es a partir de la reflexión sobre estos temas, que se convocó la presente reunión, en coordinación con el Instituto Nacional de Salud Pública, para reunir representantes de diferentes iniciativas de atención y formación alternativas para la atención a partos, con miras a conocer sus propuestas, logros y necesidades. El objetivo es ofrecer un espacio para el intercambio de información y visiones y la posibilidad de explorar estrategias para avanzar en un modelo de partería en México.

Al revisar los avances, se ven ejemplos de acciones nuevas que se han estado generando, lo que indica que es un momento adecuado para abordar el problema. Algunos ejemplos son:

· La escuela de partería de CASA, como el ejemplo más largo del país y que ahora está ampliando su modelo, incluso más allá de México (Guatemala).
· El INSP, hace un par de años publicó una investigación sobre tres modelos de formación para la atención al parto, en donde la escuela de CASA sale como el modelo que ofrece una formación más sólida en competencias para la atención al parto. Actualmente el INSP está realizando un nuevo estudio con parteras y enfermeras obstétricas laborando en clínicas de la SSA en Guerrero y Oaxaca, así como otro estudio para analizar las diferentes propuestas de formación que existen en México.
· Los avances recientes generados por Nueve Lunas en Oaxaca, donde se está viendo una aceptación del concepto del parto humanizado por parte de la Secretaría de Salud del estado de Oaxaca, así como entre médicos y estudiantes de medicina y de enfermería.

· Dentro del marco de la humanización del parto, la instalación, en el Hospital Civil en la ciudad de Oaxaca, de la primera cama vertical diseñada por la Secretaría de Salud que permite que las mujeres tengan mayores opciones en cuanto a la posición para tener su parto, así como la posibilidad de ser acompañada por su pareja. A la fecha se han atendido unos cien partos de esta manera. Igualmente en Oaxaca se está generando un intercambio con Brasil para conocer más de cerca cómo los cambios en política pública de este país hacia el parto humanizado han cambiado la atención al parto.
· La nueva estrategia de la SSA, y anunciada por Felipe Calderón en mayo de este año Estrategias para acelerar la reducción de la muerte materna en México, donde se señala la necesidad de crear nuevas escuelas de partería y enfermería obstétrica.

Sin embargo, quedan muchos retos por enfrentar para hacer que la partería en México sea una opción para la atención en salud materna, entre ellos son las diferentes visiones que existen sobre el cómo, a pesar de tener el mismo objetivo, y el estigma que existe contra las parteras y su desvinculación con el sector salud, así como retos en cuanto a opciones para el empleo y la certificación de las parteras.
Dilys Walker, del Instituto Nacional de Salud Pública, nota que la atención que reciben actualmente las mujeres embarazadas es inadecuada, por lo que el INSP está convencido de la importancia del modelo de parto humanizado y de la partería. Lo que llama la atención y hay que abordar en esta reunión es la falta de un movimiento nacional importante para buscar el cambio de paradigma; actualmente hay varias visiones y se encuentran fraccionadas. Es decir, no se ve un núcleo profesional unido y luchando por el mismo tema, por lo que se pregunta ¿dónde están los criterios del movimiento en común? El parto humanizado tiene que entrar en las instituciones y el gobierno necesita un modelo que pueda aplicar a sus hospitales.
Por último, Sharon señaló que la naturaleza de esta reunión, en donde se quería contar con un grupo pequeño para discutir tanto iniciativas como expectativas  y obtener conclusiones concretas, a sabiendas que hay personas y organizaciones que no están presentes  y que en iniciativas posteriores  estas personas, organizaciones o instituciones se tendrían que tomar en cuenta.

Al hacer las presentaciones de cada asistente se hizo también una breve semblanza de sus logros y objetivos, así como de las expectativas que tienen para esta reunión. Entre éstas se mencionaron los siguientes puntos:

· Que sea un inicio de unificación para sumar esfuerzos;
· Trabajar con diferentes escenarios y el mismo objetivo (no importa el modelo que se use);
· A partir de la filosofía y misión de la partería, crear un lineamiento para la formación en partería, ya sea desde la enfermería o desde un nivel técnico y;
· Que desde el sistema de salud es necesario crear los mecanismos para que las parteras tengan la opción de formar parte  o de vincularse con el sistema de salud.
Se mencionó que existe mucha resistencia en el sector salud a nivel nacional para integrar a las parteras y que dicha resistencia es más a las parteras que a la partería, es decir, existe un estigma que se ejerce directamente contra las personas, más que al tipo de servicio que proporcionan.
Algunos puntos a tomar en cuenta que se mencionaron son los siguientes:

· No se están atendiendo partos normales en el primer nivel;
· En contextos indígenas no hay demanda de atención médica;
· No hay suficiente número de parteras (problema de formación del recurso humano);
· La resistencia de los médicos a que las enfermeras hagan funciones que ellos se han adjudicado (existe la competencia); enfermeras y médicos compiten estructuralmente;
· Las instituciones captan para trabajos administrativos a las enfermeras obstetras y éstas se ven con pocas opciones para ejercer su profesión y un salario justo;
· El Seguro Popular está creando la migración de la atención hacia el sector salud;
· Las Enfermeras Materno Infantiles (EMI) del IMSS son una figura importante que se debería aprovechar mejor. Su función es la educación y la consejería, se les puede capacitar en partería pero las están desapareciendo porque dicen que ya disminuyó la muerte materna;
· Formar a parteras y enfermeras obstetras/perinatales que provienen de estas regiones puede ofrecer una buena opción para la atención  a la salud materna en lugares donde difícilmente los médicos quieren ir o permanecer (las zonas aisladas).
Perspectivas históricas de la partería en México
Presentación: Dolores González

Se presentaron los resultados preliminares de la investigación que están llevando a cabo por parte del INSP, sobre la historia de la partería en México y el proceso que se ha vivido para su desaparición en el sector salud. En general se encontró que:

· Hallazgo 1.- Anteriormente (siglo XVIII), los partos eran atendidos en su totalidad por parteras, quienes mantenían a la mujer en el centro, respetando la naturaleza y cultura. Es después de la segunda guerra mundial que el parto es trasladado a los hospitales y considerado un problema médico.
· Hallazgo 2.- Se relativizaron los límites entre lo que se considera un parto normal y uno anormal y se sostuvo que los médicos deberían atender todos los partos.

· Hallazgo 3.- Al principio las parteras se capacitaban junto con los médicos, aunque ellas debían cursar dos años de estudios y los médicos uno. Asimismo, se fueron poniendo obstáculos para que las parteras recibieran capacitación y consideraban las prácticas de las parteras como perniciosas.
· Hallazgo 4.- En 1911 se impuso a las parteras que cursaran antes un año de enfermería. En 1944 se crea el IMSS en el cual las parteras se encargaban del control del embarazo. En los años 50 se congelan las plazas para parteras y a partir de 1960 les prohíben atender los partos.

· Hallazgo 5.- A partir de los años 80 surge un grupo de mujeres que siguen el modelo de partería de EU, que ejercen la partería de manera profesional, fuera del sistema médico, muchas veces en organizaciones no gubernamentales. Ellas forman parte de un movimiento internacional y buscan el acercamiento al parto humanizado.
(Ver anexo1).
Modelos de Formación

Moderadora: Dilys Walker

La discusión se enfocó en la identificación de los requisitos que tienen para la formación de parteras, así como los temas de coincidencia que enseñan en sus respectivas escuelas. Reconociendo que son muchos criterios y les ha llevado muchos años seleccionarlos, se enfocó en algunos puntos generales en los cuales el grupo estuvo de acuerdo:
	Perfil de Ingreso
	Perfil de Egreso

	-Actitud

-Aptitud

-Respeto a la vida

-Vocación

-Grado de estudios 

-Edad mínima

Se debe tener la posibilidad de contar con varios perfiles
	-Capacidad para detectar factores de riesgo

-Atención oportuna e integral

-Perfil de capacidades:

           Biológicas

           Sociales

          Psicológicas

-Ser mayores de 18 años

-Contar con una red de referencias y un equipo (no permanecer aisladas)

-No pueden considerarse menos de 3 años de estudios
-Todas deben cubrir las 9 competencias obstétricas


· Se deben considerar tres ámbitos para el desarrollo de las currículas:

· La escuela de partería  –  el sector salud  –  el sector educativo

· Existen lineamientos internacionales para conocer los perfiles de egreso así como quién los da, cuáles universidades, que podría servir como base a este trabajo a nivel nacional en México.
· Número de parteras formadas hasta la fecha entre las escuelas alternativas presentes: 45 por CASA, 18 por Nueve Lunas. 
· CASA menciona que el presupuesto anual para poder mantener a sus estudiantes (todas son becarias) es de $12,000,000 pesos al año (el costo mensual por persona es de $3,700). Dado que el presupuesto es un tema crítico es entonces una necesidad institucionalizarse antes de perder todos los apoyos que poseen. Nueve Lunas menciona que de lo contrario deberán volverse escuela privada.
· Nueve Lunas trabaja con mujeres indígenas, por lo que en muchas ocasiones no tienen estudios y ni siquiera documentos (acta de nacimiento). A ello se suma que muchas veces les piden demasiados requisitos para la certificación de SSA.
SOBRE LAS CURRICULAS

Se perciben dos enfoques principales en la formación de recursos: por una parte la partería –con o sin profesionalización-, y por otra, la de enfermería en obstetricia (con o sin especialización perinatal). A ello debe sumarse las diferencias regionales existentes, donde los perfiles deben ser acordes a las necesidades específicas de la población. 
En cuanto al perfil de ingreso, es importante considerar el nivel de escolaridad promedio del estado en el que se insertan.

Respecto a la ENEO, se está dando un cambio en la currícula de enfermería obstétrica para separar ambos perfiles (enfermería obstétrica y enfermería perinatal) y se va a hacer una vertiente en la especialidad de enfermera perinatal.

ÁREAS DE OPORTUNUIDAD:
· Muy pocas parteras se forman anualmente, lo que resulta muy por debajo de las necesidades nacionales.

· En muchas ocasiones al integrarse al sector salud, las parteras pierden su esencia y se medicalizan al ser contratadas en hospitales o centros de salud al término de la formación profesional. 
· La existencia de escenarios diferentes más allá del tipo de formación que tengan: urbano, rural, indígena, zonas aisladas.
· La realidad es que a pesar de la preparación que tengan hay emergencias obstétricas y es importante propiciar y/o fortalecer la integración y vinculación de las parteras con el sector público que recibe y atiende las urgencias.

· Una realidad innegable es que existen zonas donde difícilmente quieren ir los médicos, por lo que la formación de personal calificado que es residente de la región es una buena solución, pero es imperativo que se les den los apoyos necesarios.
· Las enfermeras perinatales pidieron también que se enseñe a las parteras y enfermeras obstétricas atención al recién nacido, darles seguimiento a éstos y respetar las costumbres, como parte de la currícula.

· Hacen falta datos duros que permitan conocer el panorama general de la partería en México.

PROPUESTAS

· Una propuesta fue que sea una carrera de nivel técnico (como los Conalep), con posibilidad de continuar estudiando. Para ser técnico se debe tener secundaria lo que garantiza un nivel mínimo de conocimientos.

· Enfocarse en los recursos locales (como enfermeras técnicas y promotoras de salud), para la capacitación en partería, con miras a que permanezcan en sus comunidades.
· Dar atención primaria obstétrica.
· Cambio del paradigma de atención al parto en hospitales por el de parto humanizado, ya que este posee conocimientos científicos (fisiología) para evitar las emergencias. Se busca respeto y confianza en el cuerpo de la mujer.
· Ventana de oportunidad: la formación de personal alternativo. Retomar a las enfermeras técnicas y promotoras/es de salud que ya tienen una base de conocimientos médicos y viven en las regiones.

· Fortalecer el primer nivel de atención.

· Incluir el concepto de interculturalidad. Se mencionó el tema, pero no se abordó a profundidad sobre incluirlo en dónde, cómo o para qué.
· Compartir la información que generan, con el INSP, ya que están construyendo un mapeo de quiénes están formando parteras profesionales en el país. Graciela acordó enviar a Dolores una evaluación de las parteras existentes en Chiapas.
Certificación y Reconocimiento

Moderadora: Graciela Freyermuth

Dado que CASA es quien tiene más experiencia en el tema, se le pidió  a Maricruz Coronado que relatara las dificultades con las que se enfrentaron para obtener la licencia y la cédula. Los pasos seguidos fueron los siguientes:
Enviar a la SEP la currícula para la contabilización de los créditos. Una vez aceptado pasa a SSA para que gestione la autorización y después pasa a ANUIES. Pudiera parecer sencillo pero NO lo es. La aprobación de los planes de estudio de CASA se detuvo por la autorización de los campos clínicos, si bien están constituidas como escuela desde el principio. Sí han puesto quejas administrativas pero las derivan a otras oficinas (burocracia). Nota: para que puedas ejercer tu derecho debes poner una queja administrativa y cuando te den la respuesta puedes ir ante un juez. En el caso de CASA, les ayudó el hecho de tener su propio hospital. 
A Maricruz se le solicitó que hiciera por escrito un mapeo de los pasos a seguir (la ruta crítica), a lo que Maricruz respondió que no es factible ya que cada año se cambian e incluso ahora están resolviendo un problema por esos cambios.
Respecto al tipo de licencia que obtuvieron para las egresadas de CASA, es “técnico terminal”, lo cual significa que las egresadas no pueden continuar con una licenciatura. Ahora CASA está modificando los planes de estudio para hacerlo técnico equivalente (lo que implica incluir materias de español y matemáticas). Los títulos que se obtienen son de acuerdo al número de los créditos.

Se anexa una presentación (Ver anexo 2) con información que se presentó durante la reunión acerca de los pasos para obtener licencias, acreditación y certificación. En resumen:
· Licencia.- puede otorgarla cualquier institución académica, una vez que sus planes de estudio han sido reconocidos y avalados por la SEP. En el caso de CASA, la licencia que otorgan a sus egresadas es “Técnico terminal”
· Acreditación.- La realizan evaluadores externos. En este punto se aclara que la propuesta de certificación de parteras hecha por la SSA es más bien una acreditación.

· Certificación.- la otorgan los pares que pertenecen a alguna agrupación (asociación civil, colegio) que cumpla con una serie de requisitos y da estándares más elevados de capacitación (puede ser un grupo de expertos que se une como colegio o AC y es acreditado como grupo certificador por el CONOCER, que es un organismo de la SEP; el colegio define los criterios para la certificación, los cuales se comprueban con un examen o similar. No es obligatoria, es más un posicionamiento. Es un plus para los profesionales. La certificación sirve como una prueba extra para los profesionales de sus capacidades para practicar. Como requisito previo la organización certificadora debe contar con cédula. 
En cuanto a los beneficios potenciales de la certificación, se señalaron los siguientes puntos:

· Los beneficios no son respecto al empleo sino que como gremio puede fortalecer a las parteras/enfermeras parteras
· Genera una identidad grupal

· Posibilita ser una fuerza política

· Da lineamientos

· Decide los temas a certificar

· Ser interlocutoras

· Posibilita e reposicionamiento como grupo

· Ofrece apoyo entre pares

· Como grupo completo se pueden unificar criterios globales de calidad.
Nueve Lunas subraya que en la escala de prioridades realizada con las mujeres con quienes trabajan, la certificación está en el último nivel.

ÁREAS DE OPORTUNIDAD:
· Sacar el evento del parto del pensamiento patologizado (desmedicalizarlo). Aquí la pregunta es cómo mirarlo para sacarlo de los hospitales

· Para incidir en el modelo de parteras profesionales se tiene que incluir a la SEP, es decir la parte educativa.

· Nueve Lunas mencionó su posición respecto a que las parteras no necesitan ningún tipo de papel porque su trabajo las avala y el reconocimiento de la comunidad, más bien tienen que decidir dónde quieren ser reconocidas.

· Para poder trabajar en conjunto con el sistema de salud y obtener la contratación de la partera profesional se necesita tener licencia.

PROPUESTAS

· Se propone que un resultado de la reunión sea definir si a las participantes y a otras personas u organizaciones les interesa unirse para estar en la posibilidad de certificar. La propuesta sería conformar un colegio de parteras, enfermeras obstetras y expertos en el tema.
· Se propone revisar el modelo de certificación para la reanimación cardiopulmonar con que cuenta la Asociación Nacional de Enfermeras Obstetras y Perinatales (ANEOP), como base en los requisitos que necesitan cubrir, ya que mucho de ese camino ya está recorrido y sólo hay que revisarlo.
· La ENEO y el INSP pueden funcionar como plataforma que genere vínculos entre las parteras/enfermeras y el sector salud.

· CASA les ofrece apoyo técnico y curricular, así como dirección académica y clínica a quienes deseen certificarse.

· Definir también los tiempos para la recertificación.

· Las enfermeras tienen mucho que aprender de las parteras y viceversa.

Empleo e Integración

Moderadora: Lisa DeMaria

Se enfocó en la intensión e interés que tienen los diferentes modelos de formación de parteras respecto a la posibilidad de insertar a las egresadas en el sector salud así como las expectativas tanto de quienes implementan estos modelos como las mujeres que egresan de ellos respecto al empleo.

	Organización
	Respuesta

	CASA
	Las egresadas sí tienen interés en participar y ser contratadas por parte del sistema de salud, pero se ha visto que la SS no tiene la posibilidad real para poner en práctica sus conocimientos. Llegado a los hospitales a trabajar, las PPTs se encuentran en choque con la cultura médica que no les permite ejercer su profesión como se les enseñó. La parteras prefieren regresar a sus comunidades para trabajar en forma independiente. Todas las egresadas actualmente están ejerciendo la partería. CASA tiene la intención de hacer otras escuelas e insertarse en el sector. En las comunidades el IMSS se interesa por ellas pero no les paga, así que ellas terminan trabajando como voluntarias.

	Nueve Lunas
	Al inicio en Nueve Lunas no se buscó obtener una cédula para las egresadas y por lo tanto sabían de antemano que no podían trabajar en el sector salud. Casi todas sus egresadas son mujeres indígenas que trabajan en sus comunidades y sí desean reconocimiento oficial pero no como trabajo en el sector salud sino como oportunidad de crecimiento personal. No todas tienen el perfil de ser líderes comunitarias; algunas de ellas serían buenas candidatas para el trabajo con el sector salud. Las egresadas han instalado 8 Casas de la Luna y colaboran con los Centros de Salud, ya que ellas cuentan con más equipo que éstos, por lo que han hecho alianzas. En ningún momento pidieron una cédula pero sí las parteras tienen miedo a tener algún problema ante las instituciones. Aclaran que actualmente sí les interesa la titulación y ya iniciaron trámites en la SEP.

	Mujeres Enlazadas
	Quieren que se revise el modelo de EU en el que los partos se atienden en los hospitales por parte de enfermeras parteras registradas (Registered Nurse Midwives) y los médicos están al servicio de las enfermeras parteras en caso de algún problema.

	Parto Libre
	Quieren incidir en el parto humanizado en las instituciones a través de la licenciatura en enfermería obstétrica con formación en partería. Buscan un cambio en la visión de la atención y el nivel de satisfacción de las usuarias. Sí existe interés en trabajar en el SS. 


La pregunta central de este tema es: ¿qué necesita la Secretaría de Salud para contratar a una partera? Las que han sido contratadas hasta la fecha es bajo otros códigos (paramédicos, enfermería técnica, administrativos, etc.).
Rufino Luna explicó la situación al respecto desde la Secretaría de Salud donde hay interés en trabajar estrategias alternativas para abatir el problema de muerte materna y todas tienen responsabilidades si bien todas tienen mucha resistencia. También están empezando a trabajar sobre los códigos de contratación, pero hace falta darle seguimiento, sería importante que las interesadas (CASA, Nueve Lunas, Comité por una Maternidad sin Riesgos, etc.) ejerzan presión para agilizar el proceso. Si bien es importante planear bien la gestión de los códigos para que les resulte conveniente, alentó al grupo a no tardarse demasiado, ya que este es un buen momento de hacerlo.
Al respecto, algunas participantes plantearon la necesidad de conocer la ruta crítica de este proceso de abrir nuevos códigos para así poder darle seguimiento. El proceso involucra tanto a Secretaría de Hacienda como a Secretaría de Salud para la gestión de plazas. Quien las genera es Secretaría de Hacienda tanto a nivel federal como estatal.
Respecto a las posibilidades de empleo para parteras/enfermeras parteras, se tocó el tema del Seguro Popular y de qué manera juega un papel en la contratación de parteras/enfermeras parteras. El Seguro Popular paga plazas por honorarios y, por otra parte, también subroga algunas actividades con la contratación de servicios privados, de acuerdo al tabulador de cada estado. Sin embargo, para algunos servicios este arreglo no es conveniente porque el pago es menor del costo real del servicio. También se citaron ejemplos en donde el Seguro Popular no ha pagado por servicios subrogrados (lo que el seguro popular paga es la afiliación, no la atención).
Una preocupación muy grande es el futuro económico de las egresadas.

En cuanto a la enfermería, la mayoría de las enfermeras obstétras son captadas para puestos administrativos, lo que las quita de poder aplicar sus conocimientos.

Respecto a enfermería, la estrategia de los últimos 3 años ha sido enviar a los centros primarios a la salud la solicitud de estudiantes, quienes les mandan enfermeras que ya cuentan con plaza y el acuerdo es que se les respeta, por lo que a su regreso mejoran sustancialmente sus ingresos por contar con el posgrado en enfermería perinatal (aproximadamente $18,000 mensuales como especialista C). Así cada año va aumentando la matrícula. Una enfermera general gana aproximadamente $8,000 y por eso les interesa. El riesgo es que puede interesarles a quienes no tienen la vocación sino sólo el interés económico (deben cuidar mucho el programa).

Se aclaró que los escenarios son muy diferentes por lo que se busca no la unificación de los sistemas sino recuperar los puntos de encuentro. Aprovechar la diversidad, verla como fortaleza, no homogeneizar sino encontrar un código básico.

ÁREAS DE OPORTUNIDAD:
· Impulsar o gestionar la creación del código de contratación de la partera profesional para poder emplearlas. Si se desea que la partera se arraigue y tenga el respeto que se merece, se tiene que luchar por conseguir este código y buscar los niveles de apoyo más altos porque estar en comunidades aisladas requiere remuneración y reconocimiento.
· Es contraproducente que den trabajo voluntario ya que no se les reconoce su conocimiento y no reciben una remuneración justa.

· No es lo mismo la creación del código que la creación de plazas.

· Existen formas de contratación dispares respecto al mismo perfil.

· Disminuir la tecnología y aumentar la educación (modelo chileno).

PROPUESTAS

· La Dirección General de Planeación, Operación y Presupuesto de la Secretaría de Salud puede asesorarlas sobre la inserción laboral así como en la creación del código, ya que se han cerrado plazas a nivel federal pero se han abierto algunas a nivel estatal.
· Tienen que convencer a los hospitales de que tener parteras es más barato además de eficiente.

Cierre de la sesión

Para cerrar la sesión, Sharon deseó averiguar sobre la importancia de la reunión para las organizaciones y si están dispuestas a darle continuidad. Se les preguntó sobre la posibilidad de que ellas organicen otra reunión para dar seguimiento a algunos planteamientos hechos, ya que la Fundación Mac Arthur financió ésta pero no suele hacerlo. También el INSP aclaró que no cuentan con recursos suficientes ni siquiera para su investigación, si bien pueden prestar sus instalaciones. La respuesta es que hacen falta recursos para trasladarse, ya que sus organizaciones cuentan con muy pocos recursos. El INSP ofreció sus instalaciones para poder reunirse, aunque no puede dar otro tipo de apoyos. Son pocas las personas que vienen de otros estados, por lo que pueden buscar apoyos.
Como representante de la Fundación Mac Arthur, Judith Helzner preguntó qué esperan de la Mac Arthur, a los que se respondió que es fundamental el poder de convocatoria de la Mac Arthur, así como el apoyo que les ha brindado a algunas organizaciones.

Por su parte el Comité Nacional por una Maternidad sin Riesgos con Graciela Freyermuth como representante, mencionó que está dispuesto a apoyar el proceso de las parteras y de las organizaciones para difundir sus demandas.

Otra pregunta hecha por Dilys es para averiguar porqué no se ha tenido un éxito mayor en el modelo de la partería. Tiene que venir desde dentro. La respuesta de Nueve Lunas fue que si no ha pasado es por algo. 30 parteras formadas versus 2,000 parteras tradicionales censadas son una cifra que muestra que el movimiento organizado apenas se está realizando y debe madurar.

Propuestas Generales
1. Se puede aprovechar el espacio del Comité Nacional por una Maternidad sin Riesgos, para realizar publicaciones sobre los temas que les interesan, así como hacer advocacy y aumentar la visibilidad desde una voz más unida en su tercera reunión técnica.
2. Enviar a Dolores González (INSP, dgonzale@insp.correo.mx) las referencias que cada organización ha usado para la creación de sus modelos (Normas internacionales, modelos, propuestas, lecturas, etc.) con miras a dar mayor sustento a la investigación que están realizando. La publicación de los resultados se les hará llegar a todas (cuando esto suceda).

3. Recuperar para el movimiento que 2010 será el Año Internacional de la Enfermería.

4. Brenda Madura, de Mujeres Enlazadas, ofreció las instalaciones de su escuela/centro de salud en Patzcuaro para hacer trabajo conjunto como un modelo piloto.

5. CASA ofrece su currícula y experiencia para ser retomada por cualquier organización y la lleven a otros estados. Al estar ya aceptada y reconocida, facilitaría muchos pasos para la obtención de la licencia y la cédula.

6. No se pretende la unificación de los distintos modelos y sistemas sino recuperar los puntos de encuentro. Aprovechar la diversidad, verla como fortaleza, no se quiere homogenizar sino encontrar un código básico.

Acuerdos Generales
1. Asistir a la próxima reunión el Comité Nacional por una Maternidad sin Riesgos para plantear la importancia del tema del parto humanizado y de la formación de parteras.

2. Tener una próxima reunión en la segunda quincena de enero (fecha exacta por definir).
3. Brenda Madura investigará qué se requiere para formar un Colegio de Parteras, Enfermeras y Personal que atienda partos, para hacerles llegar la información.
4. Cristina Galante, de Nueve Lunas, recibirá las currículas existentes y tratará de hacer un análisis de los puntos de coincidencia.
5. Dar seguimiento a la definición del código de contratación con la Secretaría de Salud.
